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JUEGO DE MESA 

Hay muchas formas de llegar a una meta importante para la humanidad: la mayoría de las 
veces,  se  ha  conseguido  mediante  una   lenta  aportación  por  parte  de  muchas  y  muchas 
personas.  Lo más importante es que la construcción sea conjunta y tenga un sentido,  aunque 
a veces parezca que los retrocesos y tropiezos nos impiden ver terminada la obra.

JUEGO DE LA ESCALERA

Seguramente  conocéis  el  juego  de  “sube  y  baja”.  En  un  tablero  hay  50  ó  100  casillas 
enumeradas en 10 filas de 10 casillas cada una. Los jugadores, por medio de la tirada de un 
dado, han de hacer llegar su ficha de la primera casilla a la última. En el  tablero hay algunas 
ayudas para subir y algunas  “trabas”  que  hacen retroceder.

• Con el informativo que tenéis a continuación,  se trata hacer uso de vuestra buena 
traza  en  el  dibujo,  hacer  un  tablero  de  “sube  y  baja”  sobre  el  5º  derecho  de  la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos”.

• Se trata de identificar una colección de buenas acciones para la prevención y defensa 
del 5º derecho y también para identificar situaciones de riesgo o denunciables.

• Cuando  tengáis  media  docena  de  cada  una,  podéis  clasificarlas:  las  ayudas  más 
potentes  pueden  hacer  avanzar  más  casillas  en  el  tablero  y  las 
situaciones más degradantes, hacer retroceder.

Aquí tenéis unos cuantos ejemplos de cada situación:

HACER SUBIR LA ESCALERA
• El Comité Europeo para la Prevención de la Tortura (CPT) visita tu país.
• Entras a formar parte de una asociación de defensa de los derechos humanos
• El 26 de junio de este año, tu grupo se ha sumado a la campaña para conocer la causa 

de “la lucha contra la tortura”.
• El fiscal de la CPI (Corte Penal Internacional) anuncia que se abre una investigación 

sobre los crímenes de guerra cometidos en la República Democrática del Congo.
• Recibís la noticia de la liberación de un periodista ruso que había desaparecido. 
• El día 12 de diciembre de 1977, la Asamblea General de las Naciones Unidas, declaró 

el 26 de junio, “día internacional de apoyo hacia las víctimas torturadas”.
• Vuestro país ratifica el Protocolo Facultativo de las Naciones Unidas.
• Se prohíben las celdas de aislamiento en las cárceles.
• El gobierno permite que las ONGs contra la tortura participen en los subcomités que 

prevé el Protocolo Facultativo de la ONU contra la tortura.

HACEN BAJAR LA ESCALERA:
• Dos personas de origen africano han sido maltratadas por los cuerpos policíacos cuando 

les obligaban a regresar a su país de origen.
• Una empresa de juguetes de tu país presenta un nuevo juguete al mercado: “El Kit de 

la Tortura”, acomodada para los niños.



• En 68 países se mantiene la “pena de muerte” , aunque no en todos se aplica. En el 
año 2005 fueron ejecutadas al menos 2.148 personas en 22 países.

• Denegan asilo político a una inmigrante en cuyo país de origen corre el riesgo de ser 
detenida, torturada y condenada a muerte después de un juicio injusto. 

• Instituciones Penitenciarias reconoce que, entre 2002 y 2004, hubo 379 intentos de 
suicidio fallidos en prisiones españolas.

• 81 personas murieron en España encontrándose bajo custodia en el año 2006.

Podéis buscar más información en el apartado para saber más


